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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de O.¡ojona F.M. Honduras C.A.

rels.: 2767 -O1,75, 2767 -0035
E-mail: a lcald ía_ojojona @yahoo.es

Concepto Descripción

r' La unidad adm¡n¡strat¡va que celebro el contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Detalles de Contacto Entidad de Adquis¡ciones: U nidad de Recursos Humanos

r' El procedimiento de adquisición y contratación: Está def¡n¡do en la Ley de Contratación del
Estado

r' T¡po de Contrato: Contrato de trabajo

r' Número de firmas l¡c¡tantes: No aplica ya que es un contrato laboral

'/ Estimación del costo: No aplica ya que es un contrato laboral

7

Ent¡dad administradora del contrato:

Título del contrato:

Un¡dad de Recursos Humanos

Contrato de Trabajo

Firma(s) del contrato:

/ El nombre de la persona física o denomin-¿ción o
razón social de la persona juríd¡ca a la cual se
as¡gnó el contrato:

/ La fecha de inicio y Ou.aión, ob¡eto, l.nonto y
plazo del cumplimiento del contrato:

Los conven¡os de modificación a los contratos, en
su caso precisando los elementos señalados en
los incisos anter¡ores:
Clausula de integridad (Ver¡ficar s¡ los contratos
cont¡enen cláusulas de integridad que obliguen a
los Part¡culares a observar reglas de conducta
ética en todo el proceso):

Contratante y Contratado

No aplica ya que es ,n .ontrátoláboá'-

per¡odo de prueba, de aquÍ en adelante
desempeña el cargo de Encargada de
Bibl¡oteca Municipal por Lps. 5,200.00 pagado
de forma mensual; por tiempo indefinido.
Necesidad de seguir con la relación laboral

No hay cláusula de integridad que regulen esa
actividad
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No. Contrato 03 -2016-OAAN
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01_06_2016

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros, omar Antonio Aguirar N¡eto, mayor de edad, hondureño, casado, per¡to Mercantrly contador Púbrico y vecino der Municipio de ojojona, con tarjeta de ¡dentidad No. 0801-
1977-11016. extendida en er Municipio der Distrito centrar, actuando en mi condición deAlcalde del Municipio de ojojona, Departamento de Franc¡sco Morazán; nombram¡ento
reg¡strado en Acta extraordinaria So,forio 'r35 con fecha der 25 de Enero de 2014 y en elTribunal Supremo Erectorar debidamente autorizado para esta crase de actos, según toestabrecido en ra Ley de Munic¡par¡dades y su Regramento, quien de ahora en aderánte ypara efectos det presente contrato se denominará ,,EL CoNTMTANTE,,y la senoia EloaMaría cruz Rodas, mayor de edad, hondureña, perito Mercant¡r y contador púbrico y vecinadel Municrpio de ojojona, con tarjeta de identidad No. 0813-1ó76-000¿2, extendiia án erMunicipio de ojojona quien de ahora en aderante y para efectos de este contrato sedenominará "LA coNTRATrsrA", hemos convenido 

""iutr".. "o,no 
ar efecto así ro hacemos.el presente coNTRATo TNDTVTDUAL DE TMBAJO, junto con todos ros apéndices yanexos, que se cons¡deran parte integras der m¡smo, bajo ros términos y condic¡onesexpuesto a continuación y en cumprimiento con ros derechos y ceberes otorg"dá. aambas partes por el Código Laboral de Honduras:

.LAUSULA PRTMERA: La Contratista conv¡ene y se obr¡ga a prestar sus servicrosprofesionares en forma exc¡usiva ar contratanie, así c-omo "" aorpro*", 
"ncorrespondencia con ra naturareza de ros servicios soric¡tados, a raborar 

""rrio 
r"""rgro"de B¡bl¡oteca Municipar ejecutando todas ras tareas correspondrentes a dicha posición, rascuares se encuentran estabrecidas en er Manuar de Funcrones y perfir de puesto vigente,asi como ras demás atinentes a su cargo y / o solicitadas o instruidas po,. .r" ,rp"riJrl..

9L1YSULA :EGUNDA: Er presente contrato es de t¡empo def¡nido der 01 de Junio ar 29de Julio de 2016 y tiene varidez y v¡genc¡a tras su firma, ia cuar registra ra conformidad deambas.partes' sobre todas y cada una de ¡as condiciones expresaoas en er m¡smo, s¡endoobligada ra rectura der mismo y de ros Manuares de apoyo correspond¡entes de raMunicipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en ras ofic¡nas de la casa de Ia curturade la Munic¡par¡dad de ojojona. Departamento de Francisco Morazán, así como encampo, teniendo que movil¡zarse según la naturaleza del
así lo requreran Ei contratante proporcionará 

" 
r" contr"t¡rtt1,g:r:i::::"Tr:i:$:Xi":::

pago de viáticos y gastos de viaje, dentro y fuera der p"Á, 
"n 

base a ro estabrecido en elReglamento de V¡áticos o ta Tabia de Viát¡cos lrtrni.ipáir"grn 
"""o

Iil f iempo cs Ahora
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CLAUSULA CUARTA: EI Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por el
contratista, conviniendo un salario mensual de cinco Mil Doscientos Lempiras exactos
(Lps. 5'200.00), el cual será pagado de forma mensual. La contratista aulotiza al
contratante a realizar las deducc¡ones que por Ley o mandato juridico correspondan, asl
como aque as que expresamente autorice, según caso.

CLAUSULA QUINTA: La jornada de trabajo se desarrollará de Lunes a Viernes, en
horarios de ocho antes der meridiano (8:00 a.m.), a cuatro pasado er merid¡ano (4.00 p.m.)
y ef día sábado en un horario de 8 A.M. a 12.00 a.m., Esta jornada, podrá modificaise a
voluntad del contratante. La contratista, se compromete a desempeñar sus labores en
este horario, así mismo deberá ser anuente a la flexibilidad de esta jornada en base al
cumplimiento de los objetivos ¡nst¡tucionales y a la necesidad de subsanar errores u
omis¡ones de su responsab¡lidad.

CLAUSULA SEXTA: Los días de descanso de ra contratista serán ros sábados por ra
tarde, domingos y los días de feriado nacionar. Er contratante puede estipurar días de
descanso de carácter compensatorio al contratista, cuando por algún motivo de carácter
urgente o especiar, se rabore en ros días de descanso o jornadas no habituares.

CLAUSULA SEPTIMA: Er contratante se obriga a conceder a ra contratista por dias oeferiado, con goce de salario integrado: 1ro de enero, 14 de abril. 1ro de mayo. 15 desept¡embre 3 12, y 21 de octubre 25 de diciembre. jueves y viernes de semana santa,
según correspondan en el calendario y los días en que se celebren elecciones ordinarras
conforme a las Leyes respectivas

En fe de lo cual, y para constancia firmamos ros suscritos en er municipio de san Juan de
olojona' departamento de Francisco Morazán, Honduras, el día o1 de Jun¡o de 20.f 6.

/'

Contratado

Omar Antonio Aguilar'Nieto
Alcalde Municipal

_""Elba Maria Cruz Rodas
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